
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y VINCULACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y RELACIONES PÚBLICAS 

“PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y CULTURA DE LA LEGALIDAD”



PREVENCIÓN SOCIAL DEL 

DELITO 

Conjunto de políticas 

públicas, programas y 

acciones orientadas a reducir 

factores de riesgo que 

favorezcan la generación de 

violencia y delincuencia.

PRIMARIA

Acciones en todos los ámbitos del bienestar

social a fin de procurar que los beneficios

del desarrollo lleguen a todos los sectores

de la población, erradicando la exclusión.

(UNIVERSAL)

SECUNDARIA

Se orienta de manera selectiva a casos

concretos y a grupos o subgrupos que exhiben

mayor riesgo de padecer o protagonizar el

problema criminal. (RIESGO)

TERCIARIA

Personas privadas de su libertad dentro del

sistema de seguridad y justicia penal y sus

víctimas. (REINSERCIÓN)



SEGURIDAD PÚBLICA, JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO

EJE 

1

Enfocado a mejorar las 

condiciones de seguridad y 

justicia en las que se 

encuentra el estado, 

tomando como base la 

cultura de legalidad, el 

respeto y la protección a 

los derechos humanos, para 

contar con un ambiente de 

tranquilidad.



Fortalecer la cultura de 

la legalidad en la 

sociedad para propiciar 

un entorno de paz.

1. Establecer mecanismos que promuevan la cultura

de la denuncia y la confianza en las

instituciones.

2. Mejorar los esquemas de actuación de la

autoridad con base en los ordenamientos jurídicos

establecidos.

3. Mejorar los procesos de atención a las

víctimas.

4. Fomentar la cultura de respeto a los derechos

humanos.

5. Consolidar una cultura de legalidad sin

barreras.

6. Desarrollar una política de reinserción social

para personas privadas de su libertad con apego a

los derechos humanos.

ESTRATEGIA 1



1. Fortalecer la cultura preventiva a

través de esquemas de participación social.

2. Reforzar la cultura de protección civil

para identificar y prevenir riesgos en la

población.

3. Fomentar la coordinación entre el sector

público, privado y Organizaciones no

Gubernamentales (ONGs) que promueva

acciones en materia de prevención y

protección civil.

4. Desarrollar acciones de reconstrucción

del tejido social que fortalezcan el Estado

de Derecho.

ESTRATEGIA 2

Consolidar los mecanismos de 

prevención y atención en el 

estado para generar 

condiciones de estabilidad 

social. 



1. Promover esquemas permanentes de

profesionalización de los recursos

humanos en las instituciones de

gobernación, seguridad pública y

procuración de justicia.

2. Incrementar la presencia

institucional en materia de

gobernabilidad, seguridad pública y

procuración de justicia en las

regiones del estado.

ESTRATEGIA 3

Mejorar las capacidades y 

competencias institucionales para 

alcanzar un entorno

de justicia y paz social.



Recuerda los números de emergencias.

prevenciondeldelito@puebla.gob.

mx 

Av. 31 poniente No 1717,

col. Los Volcanes, C.P. 

72410

@SSPGobPue

Secretaría de Seguridad 

Pública

22 22 37 21 48 ext.

102

@ssp.pue


